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e.- Subsidiación de intereses de créditos hipotecarios en vigor de locales comerciales. Se podrá subvencionar 
hasta el 100% de los puntos de interés, en proporción a la duración del estado de alarma, con un máximo de 100,00 
euros/mes. 
f.- Coste de los avales exigibles para IPSI Importación de mercancías en los sectores no alimenticios o farmacéuticos, 
en proporción a la duración del estado de alarma hasta un máximo de 100,00 euros/mes. 
g.- Autónomos, cantidad fija del 75% del Salario Mínimo Interprofesional/mes (831,25 euros/mes), aprobado por Real 
Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020, en proporción al tiempo 
de duración del estado de alarma. 
 
Esta cantidad será incompatible con la prestación extraordinaria por cese de actividad para trabajadores autónomos 
prevista en el Real Decreto-Ley 11/2020 de 31 de marzo. 
 
h.- Ayuda específica para “establecimientos de hostelería y restauración”. Hasta 500,00 euros por la pérdida 
alimentos perecederos (carne, pescados, frutas, etc.), siempre que se acredite documentalmente. Se hace extensivo a 
los establecimientos como floristerías o cualesquiera otros asimilables a los anteriores que acrediten documentalmente 
la pérdida de bienes perecederos por la suspensión de actividad. 
 
Los bienes perecederos incluidos en este concepto son todos aquellos que se hayan adquirido posteriormente al 14 de 
febrero de 2020 y hasta la entrada en vigor de la declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020). 
 
2. Línea 2ª: Plan Sostiene. 
Ayuda Impulsa. Esta subvención tendrá una duración máxima de cinco meses a contar desde la reanudación de la 
actividad. Podrán acceder a una ayuda periódica por entidad beneficiaria de hasta un máximo de 500 euros/mes, siendo 
su pago cada dos meses, previa justificación documental de los gastos subvencionables. 
 
3. Límites máximos de ayudas por entidad beneficiaria y Linea. 
Para la Línea 1” la cantidad máxima que podrá percibir cada entidad beneficiaria será de 15.000,00 euros/beneficiario, 
según el número de trabajadores: 
 
2.500,00 € para empresas o autónomos que no tengan trabajadores contratados, 
6.000,00 € para las empresas o autónomos que tengan entre 1 y 5 trabajadores. 
8.000,00 € para las empresas o autónomos que tengan entre 6 y 19 trabajadores  
15.000,00 € para las empresas o autónomos que tengan 20 y 49 trabajadores. 
 
Para la Línea 2” la cantidad máxima que podrá percibir cada entidad beneficiaria será de 2.500,00 euros/beneficiario. 
 
Artículo 9.  Acumulación de ayudas e incompatibilidades  
Las ayudas previstas pueden acumularse con las ayudas que entren en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) N.º 
1407/2013 de la Comisión relativo a las ayudas de minimis (DO L 352 de 24.12.2013).  
 
Cuando la ayuda concedida en este régimen se acumule con otra ayuda compatible relativa a los mismos gastos 
subvencionables, dada por la misma u otra autoridad competente, conforme a este mismo régimen o conforme a la 
Comunicación de la Comisión Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19, se respetarán los importes de ayuda máxima establecidos en la 
mencionada Comunicación de la Comisión. 
 
En caso de que se establezcan medidas estatales de ayudas para los conceptos subvencionados, éstas no podrán ser 
acumuladas. 
 
No se podrán conceder, ni acumular ayudas por un importe máximo de 800.000 euros por empresa o autónomo, en 
forma de subvenciones directas, anticipos reembolsables o ventajas fiscales o de pago. Este importe máximo se 
considerará como importe bruto, es decir, antes de impuestos y otras retenciones. 
  
Artículo 10. Presentación de solicitudes. 
a) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A.U., 
así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 
66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma 
personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.  
 
b) Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos aquellos a 
que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar por medios electrónicos, al amparo del art. 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se deberá realizar 
a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera 
de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas de registro de Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
c) A fin de dotar de agilidad y simplificación al sistema, los beneficiarios podrán solicitar acogerse a la 2ª Línea 
de Ayudas junto con la 1ª. No obstante, para acceder a las mismas deberán aportar mensualmente los documentos 
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